
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

1063 LEY 6/2001, de 23 de julio, de medidas urgentes
en materia de ordenación del territorio y del
turismo de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El desarrollo de Canarias en los últimos cuaren-
ta años ha transformado profundamente la sociedad
y el territorio insulares, y ha permitido alcanzar ni-
veles de bienestar social y económico superiores a
los de cualquier época anterior de nuestra historia.
Ello obliga aún más a adoptar las medidas precisas
para garantizar el carácter perdurable de este desa-
rrollo, para que puedan continuar mejorando las con-
diciones de vida de los canarios, incluyendo a las ge-
neraciones futuras. Conseguir que el desarrollo sea
duradero es el objeto esencial del desarrollo soste-
nible, definido en la Cumbre de Río de 1992 y reco-
gido en la Ley de Ordenación del Territorio de
Canarias como el criterio básico que debe orientar las
políticas de actuación de los poderes públicos en re-
lación con los recursos naturales y el territorio. 

El motor del crecimiento del Archipiélago ha si-
do la actividad turística, sector absolutamente pre-
dominante dentro de la economía de las islas, a cu-
ya dinámica y capacidad de inducción sobre otras
actividades económicas se deben las condiciones de
vida alcanzadas, y que constituye una actividad en
creciente expansión a nivel mundial, que no ha su-
frido las crisis de otros sectores económicos, y para
la que Canarias reúne condiciones naturales y geo-
gráficas excepcionales. La relación de esta actividad
con la sostenibilidad y perdurabilidad del desarrollo
es asumida también en la Ley de Ordenación del
Turismo de Canarias, al establecer como uno de sus
objetos la preservación de los recursos naturales y cul-
turales de Canarias, desde el punto de vista sectorial,
en tanto que objetos de atracción y recursos turísti-
cos. 

Conseguir que el desarrollo económico y social
de las islas sea duradero y, para ello, compatible con
la conservación de los recursos naturales y el incre-
mento de la calidad de vida de residentes y visitan-
tes, requiere coordinar actuaciones y políticas, aunar
esfuerzos y definir caminos, realizar un detenido
análisis de la situación del Archipiélago y un cuida-

doso diseño de su futuro, en el que se determinen los
límites y la capacidad de carga que no han de ser su-
perados para no poner en peligro el bienestar colec-
tivo. El instrumento idóneo para realizar estas fun-
ciones, en un primer nivel y para el ámbito de toda
Canarias, son las Directrices de Ordenación, defini-
das por la Ley de Ordenación del Territorio como el
instrumento de planeamiento propio del Gobierno de
Canarias, que debe servir de marco a los dos instru-
mentos de planeamiento fundamentales para el go-
bierno del territorio, los Planes Insulares y los Planes
Generales de Ordenación.

El Gobierno de Canarias ha expresado su volun-
tad de acometer esta tarea fundamental de gobierno
territorial mediante la formulación de las Directrices
de Ordenación General y del Turismo, pero la ela-
boración de cualquier instrumento de ordenación re-
quiere que la realidad analizada no sea alterada ca-
da día sensiblemente por las actividades que se
desarrollan, y exige que las medidas que se vayan di-
señando no tengan que ser desechadas por las actuaciones
que cada día se siguen produciendo sobre el territo-
rio. La formulación de todo instrumento de planea-
miento requiere tanto más sosiego cuanta mayor sea
la trascendencia de las decisiones que, para cimen-
tar el futuro, tenga que contener.

En los últimos años se ha acelerado notablemen-
te el ritmo del crecimiento turístico y, como conse-
cuencia del mismo, el crecimiento demográfico, tan-
to de Canarias en su conjunto como, sobre todo, de
algunas de las islas. También se ha intensificado el
carácter desigual de estos crecimientos, en cuanto a
su afección y contribución al desarrollo económico
y social de las diferentes islas y comarcas, lo que re-
clama con mayor urgencia aún la intervención pública
en la ordenación del territorio y, específicamente,
del turismo, en tanto que principal objetivo de una
política de desarrollo sostenible en Canarias.

La Ley tiene, por tanto, el objetivo concreto de re-
gular el régimen del planeamiento y el uso del sue-
lo mientras se redactan las Directrices de Ordenación
General y del Turismo, cuyo plazo de aprobación de-
finitiva se establece, por las aludidas razones de ur-
gencia, en un año. Para ello, dispone una serie de me-
didas, unas con vocación de permanencia y otras que
decaerán a la entrada en vigor de las Directrices,
unas que requieren necesariamente de su habilitación
mediante esta norma legal y otras que podrían encontrar
apoyo suficiente en la legislación vigente, pero la Ley
pretende integrar unas y otras en un único cuerpo pa-
ra reforzar su coherencia y eficacia en la consecución
del objetivo único y, al propio tiempo, conseguir la
mayor seguridad e información que supone para los
ciudadanos y las administraciones la concentración
en un solo texto de las medidas transitorias, de ca-
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rácter general y sectorial, que regirán durante este pe-
ríodo.

Estas medidas persiguen en primer lugar, dentro
del objetivo común de conseguir el necesario sosie-
go que requiere la redacción de las Directrices, con-
tener el crecimiento de la oferta alojativa turística,
contención que se limita al segmento de productos
que compone la columna vertebral de la oferta alo-
jativa canaria, sin afectar al desarrollo de activida-
des alojativas turísticas ligadas de manera sostenible
al complemento de rentas agrarias, como el turismo
rural, o las dedicadas al alojamiento hotelero en ciu-
dades no turísticas; pero aun dentro de los produc-
tos turísticos más característicos, no cabe impedir las
actuaciones que contribuyan a paliar los defectos de
calidad y modernidad de la oferta, por lo que la Ley
exime de restricción alguna a las actuaciones más pro-
pias de un desarrollo turístico sostenible, como son
aquellas que tengan por objeto la rehabilitación o sus-
titución de planta alojativa obsoleta, sin incremento
de capacidad. Con el mismo objeto, es preciso posi-
bilitar un crecimiento selectivo excepcional, muy
moderado cuantitativamente, pero susceptible no só-
lo de mejorar apreciablemente la calidad de la ofer-
ta, sino de generar dinámicas de renovación y cuali-
ficación en los ámbitos en que se implanten. Así se
consideran los hoteles de categorías superiores liga-
dos a determinados equipamientos de ocio y salud,
y los hoteles de máxima categoría y con mayor ca-
pacidad de cualificación sectorial y territorial, que de-
ben ser objeto de una específica y nueva regulación,
encomendada por la Ley al Gobierno, a fin de supe-
rar las limitaciones de una reglamentación sectorial
establecida hace quince años, en un contexto social,
económico y específicamente turístico notablemen-
te diferente al actual.

En segundo lugar, se pretende igualmente redu-
cir la oferta alojativa mediante el fomento de su re-
conversión en oferta residencial o complementaria,
siempre que, de acuerdo con un informe del cabildo
insular correspondiente, ello sea compatible con la
ordenación de la isla. Cuando, pese a la reducción del
uso turístico, la urbanización afectada siga teniendo
carácter turístico, se requerirá, además, la declaración
de interés general por el Gobierno, dado que los prin-
cipios de la ordenación turística y territorial estable-
cen el carácter excepcional de la compatibilidad en-
tre el uso residencial y el turístico, en aras de la
calidad de la oferta.

En tercer lugar, el control y eficacia del conjunto
de medidas exigen limitar la vigencia de instrumen-
tos de planeamiento, licencias y autorizaciones ad-
ministrativas obsoletas, aprobados u otorgadas en
base a normas anteriores a la Ley de Ordenación del
Turismo y a criterios sectoriales y territoriales obsoletos

o derogados, por lo que la Ley dispone, para el pla-
neamiento parcial no ejecutado, la pérdida de efec-
tos del aprobado antes de la entrada en vigor de di-
cha Ley y la suspensión del aprobado posteriormente,
impone igual medida a las licencias urbanísticas an-
teriores a dicha fecha que no acrediten el grado de
ejecución de las obras y establece plazos para la vi-
gencia de las autorizaciones previas, en función de
su grado de materialización. Con igual objeto de
control y eficacia de las medidas, se establecen me-
canismos de información entre las administraciones
sobre los actos administrativos relacionados con el
planeamiento y la ejecución del mismo. 

Las anteriores medidas se modulan en base, en pri-
mer lugar, a la voluntad de no paralizar la tramita-
ción de los principales y básicos instrumentos de
planeamiento, tanto a nivel de los recursos naturales
y el territorio, como son los Planes Insulares de
Ordenación, como de la ordenación urbanística, co-
mo son los Planes Generales de Ordenación, afecta-
dos ambos por el deber de adaptación a las Leyes de
Ordenación del Territorio y de Ordenación del Turismo.
Para ello, se permite la aprobación parcial de las de-
terminaciones no turísticas del planeamiento gene-
ral y se admite incluso que las determinaciones del
planeamiento insular puedan llegar a sustituir a las
medidas establecidas en la Ley, dentro del tiempo de
vigencia de ésta. 

Constituye un segundo criterio el que las excep-
ciones contempladas para el planeamiento no su-
pongan en ningún caso incremento de la edificabili-
dad, de la extensión de suelo clasificado como urbano
o urbanizable, ni de la superficie de suelo ordenado
pormenorizadamente, por lo que se limitan las ex-
cepciones a la suspensión del planeamiento de desa-
rrollo a la modificación del planeamiento parcial vi-
gente.

Finalmente, las medidas han de modularse en fun-
ción del ámbito objeto de regulación, y es por ello
que la Ley establece para las islas de La Palma, La
Gomera y El Hierro, caracterizadas por la menor di-
mensión de su oferta turística, y por una situación eco-
nómica y demográfica diferenciada respecto de las
islas restantes, un mecanismo específico de autorre-
gulación transitoria del sector turístico, mediante
instrumentos de planeamiento territorial específicos,
de tramitación rápida y eficacia inmediatas, que le
permitan a la isla definir y desarrollar un modelo tran-
sitorio propio. No obstante, y para no retrasar la de-
finición del modelo definitivo a través del correspondiente
Plan Insular de Ordenación, se limita la vigencia
temporal de dichos instrumentos a un máximo de dos
años.

El objeto fundamental de la Ley exige que la vi-
gencia de las medidas que se integran en su articu-
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lado tenga por límite la entrada en vigor de las
Directrices de Ordenación General y del Turismo, pe-
ro admite que puedan también ser sustituidas por las
determinaciones establecidas en el planeamiento in-
sular, bien sea el territorial especial en las islas oc-
cidentales, bien el general insular cuando el decreto
de aprobación de un Plan Insular así lo señale ex-
presamente, por considerar que las medidas conte-
nidas en el mismo son adecuadas al objeto de lograr
el necesario sosiego durante la formulación de las ci-
tadas Directrices. 

Artículo 1.- Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto regular el régi-
men al que quedan sujetos los instrumentos de ordenación
de los recursos naturales, territorial y urbanística, la
actividad de ejecución de los mismos y los actos de
uso del suelo durante el período preciso para la for-
mulación y aprobación de las Directrices de Ordenación
General y del Turismo que articulen las actuaciones
tendentes a garantizar el desarrollo sostenible de
Canarias, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 5 de esta Ley.

Artículo 2.- Suspensión de los instrumentos de or-
denación de los recursos naturales, territorial y ur-
banística vigentes y de su ejecución.

1. Se suspende la vigencia de las determinaciones
relativas al uso turístico de los instrumentos de or-
denación de los recursos naturales, territorial y ur-
banística durante el período de tiempo a que se re-
fiere el artículo 5.

2. La suspensión prevista en este artículo no afec-
tará a las determinaciones relativas al uso turístico,
contenidas en los instrumentos de planeamiento, que
sean más restrictivas que las establecidas en la pre-
sente Ley.

3. Consecuentemente con lo establecido en el
apartado 1, queda suspendida, durante igual período
de tiempo:

a) La tramitación, establecimiento y aprobación
de los sistemas de ejecución y de los proyectos de
urbanización que tengan por objeto actuaciones en
sectores o ámbitos con destino total o parcialmente
turístico, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4
de esta Ley.

b) La concesión de las autorizaciones previas es-
tablecidas en el artículo 24 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, para
el ejercicio de actividades turísticas alojativas.

c) La concesión de las licencias urbanísticas que
habiliten para la construcción o ampliación de esta-
blecimientos turísticos alojativos.

4. Se exceptúan del régimen de suspensión esta-
blecido en el apartado anterior las actuaciones que
tengan por objeto:

a) Establecimientos turísticos alojativos de turis-
mo rural.

b) Establecimientos turísticos alojativos existentes
que sean objeto de un proyecto de rehabilitación o
sustitución que asegure la consecución de una cate-
goría igual o superior a la que actualmente ostentan,
sin aumentar su capacidad alojativa.

c) Establecimientos turísticos alojativos cuyo em-
plazamiento se proyecte en edificios histórico-artís-
ticos declarados formalmente como tales o en edifi-
cios de interés arquitectónico catalogados por el
planeamiento urbanístico.

d) Establecimientos incluidos en la modalidad
hotelera que se proyecten en suelo urbano consoli-
dado de carácter no turístico. 

e) Establecimientos turísticos que cualifiquen ex-
cepcionalmente la oferta alojativa, entendiendo co-
mo tales los siguientes:

1) Establecimientos de modalidad hotelera con ca-
tegoría mínima de cuatro estrellas que constituyan com-
plemento de las siguientes actividades e instalacio-
nes:

- Campos de golf de 18 hoyos, par 70, como mí-
nimo;

- Puertos deportivos;

- Parques temáticos cuya actividad sea calificada
como turística por el Gobierno de Canarias confor-
me establece el artículo 2 h) de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias;

- Actividades e instalaciones deportivas y de sa-
lud, tales como medicina preventiva, regenerativa y
de rehabilitación y balnearios, una vez que el Gobierno
determine reglamentariamente el tipo de estableci-
mientos que deben entenderse comprendidos dentro
de esta modalidad.

Las actividades e instalaciones de ocio, deporti-
vas y de salud reseñadas habrán de tener caracterís-
ticas y dimensiones tales como para definir por sí so-
las el complejo en su conjunto. Éste deberá conformar
un sector o ámbito desarrollado por alguno de los ins-
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trumentos de ordenación territorial o urbanística, de-
biéndose ajustar su capacidad alojativa a la capaci-
dad de uso de dichas actividades e instalaciones, con
un máximo de 800 plazas alojativas vinculadas a ca-
da una de ellas.

2) Establecimientos de modalidad hotelera con ca-
tegoría de cinco estrellas que reúnan las condiciones
que establezca el reglamento a que se alude en la dis-
posición final segunda de la presente Ley.

Artículo 3.- Suspensión de la aprobación de los
Planes Generales de Ordenación y Normas Subsidiarias.

1. Se suspende la aprobación o modificación de
las determinaciones relativas al uso turístico conte-
nidas en los Planes Generales de Ordenación y Normas
Subsidiarias, salvo que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Que las determinaciones en cuestión tengan
por objeto habilitar alguna de las actuaciones previstas
en el apartado 4 del artículo 2, sin comportar recla-
sificación de suelo ni incremento de edificabilidad.

b) Que las determinaciones pretendan disminuir
considerablemente la capacidad turística alojativa
de un ámbito o sector mixto residencial-turístico, y
cumplan los siguientes requisitos:

- Que no impliquen reclasificación del suelo, ni
incremento de edificabilidad.

- Que cuenten con informe favorable del cabildo
insular.

- Que cuenten con declaración de interés general
efectuada por el Gobierno, a propuesta conjunta de
las consejerías competentes en materia de ordenación
del territorio y turismo, en caso de que el uso turís-
tico resultante supere el 30% de la edificabilidad to-
tal o de la superficie de las parcelas.

2. La suspensión no impedirá la aprobación defi-
nitiva de forma parcial de las restantes determinaciones
contenidas en los Planes Generales y Normas
Subsidiarias, en los términos previstos en el artícu-
lo 43.2 c) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.

Artículo 4.- Suspensión de la tramitación del
Planeamiento Urbanístico de Desarrollo.

1. Se suspende la tramitación de los procedi-
mientos de aprobación, modificación y revisión de
los Planes Parciales y Especiales de Ordenación así
como de los Estudios de Detalle, cuando el planea-

miento general permita el uso alojativo turístico en
el sector o ámbito correspondiente.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado an-
terior los siguientes supuestos:

a) Las modificaciones del planeamiento parcial en
vigor que no se encuentre afectado por lo dispuesto
en la disposición adicional segunda de esta Ley y ten-
ga por objeto habilitar alguna de las actuaciones pre-
vistas en el apartado 4 del artículo 2.

b) Las modificaciones que pretendan disminuir con-
siderablemente la capacidad turística alojativa de un
ámbito o sector mixto residencial-turístico y que
reúnan los siguientes requisitos:

- Que no impliquen incremento de edificabilidad.

- Que cuenten con informe favorable del cabildo
insular correspondiente.

- Que cuenten con declaración de interés general
efectuada por el Gobierno, a propuesta conjunta de
las consejerías competentes en materia de ordenación
del territorio y turismo, cuando el uso turístico resultante
supere el 30% de la edificabilidad total o de la su-
perficie de las parcelas.

- Que la superficie útil de las viviendas consecuencia
de la modificación no sea inferior a cien metros cua-
drados y que éstas reúnan condiciones de calidad
adecuadas al entorno en el que se ubiquen.

c) Las modificaciones que pretendan la implan-
tación en un ámbito o sector mixto de viviendas so-
metidas a algún régimen de protección y reúnan los
siguientes requisitos:

- Que cuenten con informe favorable del cabildo
insular correspondiente.

- Que cuenten con declaración de interés general
efectuada por el Gobierno, a propuesta conjunta de
las consejerías competentes en materia de ordenación
del territorio, vivienda y turismo. 

- Que las viviendas citadas reúnan condiciones de
calidad adecuadas al entorno en el que se ubiquen.

d) Las modificaciones de las condiciones de ur-
banización de los Planes Parciales aprobados defi-
nitivamente y vigentes de conformidad con la pre-
sente Ley cuyo Proyecto de Urbanización se encuentre
en ejecución siempre que dichas modificaciones no
afecten al uso del suelo ni a la edificabilidad.
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Artículo 5.- Ámbito temporal de aplicación de las
medidas cautelares.

1. Las medidas que establecen los artículos pre-
cedentes serán aplicables en tanto no estén en vigor
las Directrices de Ordenación General y del Turismo.

2. No obstante, durante dicho período, estas me-
didas dejarán de ser aplicables en el ámbito insular
respectivo desde el momento en que entre en vigor
un Plan Insular de Ordenación adaptado a las leyes
ordenadoras del territorio y del turismo de Canarias
y en el correspondiente Decreto de aprobación defi-
nitiva se expresase que las determinaciones en ma-
teria turística contenidas en el mismo sustituyen a las
medidas establecidas en la presente Ley.

3. La vigencia de las Directrices de Ordenación
determinará la necesidad de adaptación a las mismas
de los Planes Insulares y, en consecuencia, a partir
de ese momento el respectivo ámbito insular queda-
rá sometido a las medidas cautelares que se esta-
blezcan, en su caso, en la aprobación definitiva de
las Directrices.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Régimen especial para las islas de La
Palma, La Gomera y El Hierro.

1. En las islas de La Palma, La Gomera y El
Hierro, en tanto no se aprueben sus Planes Insulares
de Ordenación adaptados a las Directrices de Ordenación
General y del Turismo de Canarias, los cabildos in-
sulares podrán formular y tramitar un Plan Territorial
Especial, de ámbito insular, que podrá contener nor-
mas de aplicación directa, normas directivas y reco-
mendaciones, y que tendrá por objeto establecer pre-
visiones específicas de desarrollo turístico, determinando
la localización y categorización de la oferta alojati-
va, previsiones que deberán justificarse debidamen-
te en relación con las características económicas, so-
ciales y territoriales de la isla.

2. La aprobación inicial del Plan corresponderá al
cabildo, sin requerir la previa tramitación de avance
de planeamiento, debiendo ser sometido a informa-
ción pública y simultáneo trámite de audiencia a los
ayuntamientos, por plazo de un mes. La aprobación
provisional corresponderá igualmente al cabildo in-
sular, que remitirá el Plan al Gobierno de Canarias
para su aprobación definitiva, previo informe de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, que deberá emitirse en el pla-
zo de un mes.

3. La documentación preceptiva para la formula-
ción de estos Planes Territoriales Especiales será la
que exige para los Planes Especiales el Real Decreto
2.187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el

Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

4. Estos Planes tendrán vigencia hasta la entrada
en vigor del Plan Insular de Ordenación correspon-
diente adaptado a las Directrices de Ordenación
General y del Turismo y, en todo caso, por un plazo
máximo de dos años contados desde la publicación
de estos Planes Territoriales, sin perjuicio de las de-
terminaciones que, con respecto a los mismos, pue-
dan establecer las Directrices.

5. La entrada en vigor de los Planes Territoriales
Especiales excluirá a la respectiva isla de la aplica-
ción de las medidas cautelares previstas en los artículos
2, 3 y 4 de la presente Ley.

6. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados an-
teriores, el Gobierno de Canarias presentará en el
Parlamento, en el plazo de dos meses contados a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, un
proyecto de ley que establezca las excepciones y
contenidos legales que permitan instaurar en las is-
las de La Palma, La Gomera y El Hierro un modelo
de desarrollo sostenible propio y un desarrollo turístico
específico, pudiendo establecer la temporalidad y
sistema de seguimiento, así como fijar límites y rit-
mos al crecimiento en las modalidades y tipos de es-
tablecimientos alojativos que se determinen. Dentro
del modelo territorial y de desarrollo económico pa-
ra estas islas, el planeamiento identificará los ámbi-
tos insulares para el desarrollo turístico convencio-
nal en núcleos y las previsiones de un modelo
específico para posibilitar la realización en suelo
rústico de unidades aisladas de explotación turística
integradas en el medio y respetando el paisaje agra-
rio.

Segunda.- Planes Parciales no ejecutados.

Queda extinguida la eficacia de los Planes Parciales
con destino total o parcialmente turístico, aprobados
definitivamente con anterioridad a la vigencia de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias, y para los que, en la fecha de entrada
en vigor de la presente Ley, se den alguna de las si-
guientes circunstancias: 

- No se hubiera aprobado el proyecto de reparce-
lación.

- No se haya obtenido la aprobación definitiva de
las bases y estatutos de la junta de compensación, cuan-
do sea de aplicación este sistema y subsiguiente apro-
bación del proyecto de compensación.

- No se hubieran materializado las cesiones obli-
gatorias y gratuitas al ayuntamiento.
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- No se hubiera aprobado por la Administración
competente el proyecto de urbanización del ámbito
que abarca el Plan Parcial o, en su caso, de la etapa
que corresponda.

Tercera.- Comunicación de acuerdos de conteni-
do territorial y urbanístico.

1. Para la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias del acuerdo de aprobación definitiva de los
instrumentos de ordenación urbanística será preciso
acreditar, de modo fehaciente, la presentación oficial
en la Consejería de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias competente en ma-
teria de ordenación del territorio, del acuerdo admi-
nistrativo de aprobación de dicho instrumento acom-
pañado de la documentación y normativa íntegras del
planeamiento, debidamente diligenciadas. 

La eficacia de los acuerdos de aprobación defini-
tiva del planeamiento y su normativa quedará demorada
hasta la completa publicación en los diarios oficia-
les previstos en la normativa aplicable.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.6
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias, modificado por la Ley 2/2000,
de 17 de julio, de medidas económicas, en materia
de organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de establecimiento de normas tributarias, los cabil-
dos insulares deberán remitir a la consejería competente
en materia de turismo, certificación literal de las re-
soluciones de los procedimientos de otorgamiento de
las autorizaciones previas previstas en el artículo 24
de dicha norma legal.

3. Los ayuntamientos, a través de sus Secretarios,
y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 142 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, debe-
rán remitir a la consejería competente en materia de
turismo y al cabildo insular respectivo, simultánea-
mente con el acto de notificación a los interesados,
copia exacta de las licencias urbanísticas que se otor-
guen para uso turístico-alojativo y de las licencias pa-
ra uso residencial concedidas en las urbanizaciones
turísticas.

Cuarta.- Caducidad de las autorizaciones previas.

La eficacia de las autorizaciones previas regula-
das en el artículo 24 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias, que se otor-
guen para el ejercicio de actividades turísticas alo-

jativas se extinguirán por el transcurso de un año, con-
tado desde la notificación de la resolución de otor-
gamiento, sin que se haya solicitado la correspondiente
licencia urbanística, así como por el hecho del no co-
mienzo o terminación de las obras dentro, respecti-
vamente, de uno y dos años siguientes al otorga-
miento de la licencia, o en los de prórroga de dichos
plazos de conformidad con lo previsto en el aparta-
do 2 del artículo 169 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de
Canarias, sin perjuicio de la prórroga de la eficacia
de la autorización previa dispuesta por el cabildo in-
sular correspondiente a petición de los interesados.

Quinta.- Caducidad de licencias urbanísticas.

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, que-
dará extinguida la eficacia de las licencias urbanís-
ticas para la construcción o modificación de esta-
blecimientos turísticos alojativos, otorgadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
cuando se hallaren incursas en situación de caduci-
dad, sin necesidad de declaración expresa.

2. Los mismos efectos extintivos de las licencias
serán de aplicación, cuando, no hallándose incursas
en dicha situación de caducidad, no se acredite por
el promotor en el plazo de un mes ante la consejería
competente en materia de turismo, que las obras ya
estaban iniciadas el 1 de enero de 2001 y tuvieran eje-
cutada la totalidad de la estructura o al menos el
10% del importe de la edificación, sin incluir acopios,
o se acredite alternativamente que las obras fueron
iniciadas con anterioridad a la misma fecha, no se han
interrumpido y permanecen en construcción en el
momento de aprobación de esta Ley. Los extremos
anteriores se acreditarán mediante certificación téc-
nica del director de las obras, copia diligenciada del
proyecto que sirvió de base para la concesión de la
licencia urbanística, copia compulsada de la misma
y acta notarial acreditativa del estado de ejecución
de las obras.

Tras las comprobaciones técnicas pertinentes, la
citada consejería notificará a los cabildos insulares
y ayuntamientos correspondientes la relación de li-
cencias a las que no resultaran de aplicación los efec-
tos extintivos previstos en la presente disposición.

3. La extinción de la eficacia de las licencias con-
llevará en su caso, la paralización de las correspon-
dientes obras y la inaplicabilidad de lo dispuesto en
la disposición transitoria quinta de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias.
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Sexta.- Modificación del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

Se modifica el artículo 16 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, que
quedaría del siguiente tenor:

“Artículo 16.- Directrices de Ordenación: proce-
dimiento.

1. La iniciativa para la elaboración de las Directrices
de Ordenación corresponderá al Consejo de Gobierno
a propuesta de:

a) La Consejería competente en materia de orde-
nación territorial y urbanismo, cuando afecten a la
competencia de dos o más Consejerías y, en todo ca-
so, las de carácter general; y

b) La Consejería competente por razón de la ma-
teria en los restantes casos.

El acuerdo de iniciación del procedimiento fijará
los objetivos, plazos y criterios para la elaboración
de las Directrices.

2. Corresponde al Consejero que hubiera tomado
la iniciativa, cuando los trabajos de redacción hayan
alcanzado un grado suficiente de concreción, some-
ter un avance de Directrices a un trámite de información
ciudadana y simultáneamente a otro de consulta con
las administraciones públicas afectadas, de confor-
midad con las previsiones del artículo 11.2 de esta
Ley.

3. La Consejería elaboradora del avance, previo
estudio de las alegaciones y propuestas, propondrá
al Gobierno un texto de Directrices para su conside-
ración y aprobación inicial si procede.

4. El texto aprobado inicialmente será sometido,
a su vez, a información pública y a consulta de las
administraciones públicas y como resultado de este
proceso participativo se procederá a la elaboración
de un texto final provisional de las Directrices, que
se someterá a informe de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

5. El Gobierno remitirá al Parlamento, el texto fi-
nal provisional, para su debate conforme al procedi-
miento establecido para los programas del Gobierno
en el Reglamento de la Cámara.

6. El Gobierno procederá a la elaboración y apro-
bación del texto final de las Directrices, teniendo en
cuenta en su redacción el contenido de las resoluciones
aprobadas por el Parlamento en el debate a que se re-
fiere el párrafo anterior sobre el contenido del texto
provisional final de las Directrices, de forma que se
asegure la congruencia del conjunto del instrumen-
to de ordenación.

7. El Gobierno remitirá finalmente al Parlamento,
para su trámite reglamentario un Proyecto de Ley de
artículo único, que deberá acompañar como anexo el
texto final de las Directrices de Ordenación.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Suspensión de las autorizaciones previas.

Queda suspendida la eficacia de las autorizacio-
nes previas establecidas en el artículo 24 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, concedidas antes de la entrada en vigor de
la presente Ley para establecimientos de la modali-
dad hotelera con categoría de cinco estrellas que no
estén comprendidos en el apartado 4 e) 1) del artículo
2 de la presente Ley, hasta tanto procedan a la adap-
tación de los proyectos a las condiciones que se es-
tablezcan por el reglamento al que se alude en la dis-
posición final segunda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Elaboración de las Directrices de
Ordenación General y del Turismo.

El Gobierno de Canarias deberá aprobar provi-
sionalmente las Directrices de Ordenación General
y del Turismo en el plazo de un año a partir de la en-
trada en vigor de la presente Ley.

Segunda.- Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno, a propuesta conjunta de
las consejerías competentes en materia de ordenación
del territorio y turismo, para dictar cuantas normas
reglamentarias sean precisas para el desarrollo y eje-
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cución de la presente Ley y, en particular, las regu-
ladoras de las condiciones que deben reunir los es-
tablecimientos de la modalidad hotelera con catego-
ría de cinco estrellas, para estar comprendidas en el
supuesto previsto en el apartado 4 e) 2) del artículo
2. Este último reglamento deberá aprobarse en el
plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor de
la presente Ley.

Tercera.- Extinción de las medidas cautelares de
suspensión.

Quedan extinguidas las medidas cautelares de
suspensión previstas en el Decreto 4/2001, de 12 de
enero, por el que se acuerda la formulación de las
Directrices de Ordenación General y del Turismo de
Canarias, así como las establecidas en el Decreto
126/2001, de 28 de mayo, por el que se suspende la
vigencia de las determinaciones turísticas de los
Planes Insulares de Ordenación y de los Instrumentos
de Planeamiento Urbanístico.

Cuarta.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
salvo el apartado 4 e) 2) del artículo 2, que queda de-
morado hasta la entrada en vigor del Reglamento al
que hace referencia la disposición final segunda de
esta Ley.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1064 DECRETO 132/2001, de 9 de julio, por el que
se modifica la relación de puestos de traba-
jo de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

Examinado el expediente tramitado por la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas pa-
ra la modificación de su relación de puestos de tra-
bajo.

Considerando justificada la modificación de la
misma por la necesidad de adaptar la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas a las exigencias actuales de di-
cho Departamento.

Vistos los artículos 5, 6, 15, 16 y 16.bis de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria y demás disposiciones vigentes
de aplicación.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas y a propuesta conjun-
ta de los Consejeros de Economía, Hacienda y
Comercio y de Presidencia e Innovación Tecnológica
y previa deliberación del Gobierno en sesión cele-
brada el día 9 de julio de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo único.- 1. Modificar la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas en los siguientes términos:

- Anexo I: Puestos de nueva creación.

- Anexo II: Puestos suprimidos.

2. Reasignar los números de los puestos de tra-
bajo en los términos del anexo III.

3. Una vez introducidas las anteriores modifi-
caciones, la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas que-
da en los términos del anexo IV.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de ju-
lio de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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